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CORE Pallauta en Facebook:
"Siempre con la verdad,
gracias por confiar en mí"
POLICIAL. Fue formalizado por obstrucción a la investigación y denuncia falsa.

Pamela Vásquez Fuentes
cronica@diarioatacama.cl

66 endiciones para to-

B da mi gente linda yagradecer a todos
los que me hablaron por inter-
no, que Dios nos bendiga siem-
pre. Siempre con la verdad, gra-
cias por confiar en mí".

Con ese mensaje en Face-
book y con la canción de fondo
"Resistiré", el consejero regional

de Atacama Francisco Pallauta

agradeció a quienes se contacta-

ron con él luego de ser formali-
zado el viernes por el delito de
denuncia falsa y delitos de obs-

trucción a la investigación.
En la audiencia el tribunal

determinó que quedara bajo las
cautelares de arresto domicilia-

rio nocturno y arraigo nacional.
En silencio asistió a las comi-

siones y ayer estuvo en la reu-
nión del Consejo Regional. En la
ocasión, El Diario de Atacama
conversó con él para conocer la

versión de los hechos, pero de-
clinó referirse al tema.

La trama comenzó el jueves
en horas de la noche, cuando
fue detenido por la PDI. Duran-
te la mañana de ese mismo día
había concurrido al cuartel para
denunciar un robo con intimida-

ción, señalando que escuchó
ruidos en el exterior de su vivien-

da y, alsalir a mirar, observó a un
desconocido al interior de su au-
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EL CORE NO SE HA REFERIDO A SU CASO.

tomóvil.
Frente a ello, decidió seguir-

lo, momento en que apareció un
segundo sujeto en la escena.
Ambos le habrían lanzado pie-
dras y amenazado.

Con esto, la Brigada de Ro-
bos inició las diligencias, lo que

consideró peritaje en el lugar y
se contacto con él, oportunidad
en la que se amplió su relato di-
ciendo que le habían robado los
celulares, uno de ellos del traba-

jo (CORE). Además, podía iden-
tificar al autor del hecho.

Ante esto, la Fiscalía solicitó

un retrato hablado y Pallauta
reconoció a uno de los implica-

dos por un reconocimiento fo-
tográfico. Sin embargo, los fun-
cionarios policiales revisaron
registros audiovisuales y lo que
observaron no tenía relación
con el relato.

Por ello, nuevamente con-
sultaron a la supuesta víctima,

quien dijo que la persona que
había reconocido no tenía nada

que ver en el hecho. Posterior-
mente, entregó una segunda
versión de los hechos, indican-

do que salió cerca de las 3 de la

madrugada junto a su pareja y
que ambos consumieron alco-
hol. Ante las inconsistencias en
su relato, las versiones no resul-

taron creíbles para la policía, por

lo que finalmente fue detenido.

CONSEJO REGIONAL
Ayer los consejeros regionales se

reunieron a puertas cerradas pa-

ra analizar el caso de Pallauta, y
entregar una declaración cuatro

días después de su detención.

"Como organismo públi
colegiado, reafirmamos la im
portancia de la institucionalidad

que rige al Consejo Regional d
Atacama, y su compromiso c
la transparencia yla éticapú-
blica, manifestando su preocu-

pación ante conductas de sus
miembros que se aparten de lo

principios éticos y legales, así co-
mo de la integridad institucio-
nal", dijeron.

Agregaron que "existe un
proceso de investigación en
curso liderado por el Ministe-
rio Público. En este sentido,
hasta el momento no exist
una condena y que impera 
principio de presunción de
inocencia mientras duren las
indagatorias. Estaremos aten-

tos al desarrollo del proceso ju-

dicial, respetando la labor au-
tónoma y diligente de los orga-
nismos pertinentes. Los conse-

jeros y consejera regionales rei-

teran su voluntad de seguir tra-

bajando por el bienestar de la
región, salvaguardando siem
pre el prestigio y la integridad
de nuestra labor pública". 03

Bajo arresto domiciliario
nocturno quedó imputado
en fatal accidente

INVSTIGACIÓN. La víctima fue un niño de
12 años.

yer la Fiscalía de Ataca-

Ama. comunicólos cargosen contra del conductor
que está siendo investigado por

su responsabilidad en el acci-
dente de tránsito ocurrido el

pasado fin de semana y que
causó el fallecimiento de un
menor de edad.

La audiencia de formaliza-
ción de la investigación fue en-

cabezada por el fiscal jefe de Co-

piapó, Christian González,
quien señaló que, frente a estos
hechos, la Fiscalía comunicó al

conductor detenido la apertura
de una causa en su contra, im-
putándole una conducción des-
cuidada en la caletera del sector

San Pedro de esta ciudad.

Según se expuso, esta ac-
ción provocó que atropellara
por la parte posterior a la vícti-

ma, quien se desplazaba en bi-
cicleta, causándole lesiones de

tal gravedad que derivaron en
su fallecimiento.

"En esta etapa de la investi-

gación está descartado el con-
sumo de alcohol de parte del
conductor y respecto del con-
sumo de droga hasta ahora
tampoco está acreditado, sin
perjuicio de los peritajes cientí-

ficos que se están haciendo a la

sangre del imputado como par-
te de las diligencias investigati-

vas del caso. Por ello, los he-
chos indagados se traducen en

un lamentable accidente de
tránsito con resultado fatal, so-

licitando la Fiscalía, por la natu-
raleza de este caso, el arresto

domiciliario nocturno del con-
ductor lo que fue concedido
por el juez de turno", dijo Gon-
zález.

El fiscal agregó que el acci-

dente ocurrió en un sector ru-

ral, pero que está habitado yen
el que hay señalética que alerta
sobre la velocidad máxima de
la vía y con luz artificial suficien-

te. Mencionando que la Ley in-
dica que el conductor debe es-
tar atento a las condiciones del

tránsito y a los peligros existen-

tes y posibles, "por lo que se de-
be conducir a una velocidad ra-

zonable conforme a esos peli-
gros o emergencias que pue-
dan surgir", señaló.

Respecto a este tipo de ca-

sos, Christian González indicó

que de acuerdo con lo que la ley
establece, la Fiscalía no puede

solicitar otras medidas cautela-

res como por ejemplo la prisión
preventiva ni tampoco pedir pe-

nas efectivas de cárcel en la eta-

pa final de la investigación. "Es-

te tipo de casos la ley lo toma co-

mo un accidente, como pudie-
ra ocurrir por ejemplo en un ac-

cidente minero, en que las pe-
nas según la ley son bajas y no se

puede solicitar otras medidas
cautelares", señaló González.

Finalmente, el persecutor
hizo una llamado a la comuni-
dad que conduce vehículos
motorizados, para que sean
responsables y no circulen a ac-

ceso de velocidad y respeten las

luces rojas de los semáforos pa-
ra evitar accidentes. 03

Persona detenida por microtráfico en
Pedro León Gallo
COPIAPÓ. Se trata de 150 dosis de cocaína base, se incautó además el celular del
imputado y dinero en efectivo.

Detectives de la Brigada

de Investigación Crimi-
nal (Bicrim) de la PDI

Copiapó, realizaron un opera-
tivo en la población Pedro Le-
ón Gallo de esta comuna, lo-
grando la detención de una
persona por el delito flagrante
de tráfico de drogas en peque-
ñas cantidades, incautando di-

versas dosis de cocaína base.

"Oficiales policiales de la
Bicrim, detectaron en plena

vía pública una transacción de
droga, por lo que se acercaron
a realizar un control de identi-
dad a la persona involucrada,
constatando que mantenía en
su poder dosis de cocaína base.

Por esta razón, se procedió a la

detención en flagrancia de un
hombre chileno, mayor de
edad, por el ilícito de microtrá-

fico de drogas", señaló el jefe
de la Bicrim Copiapó, subpre-
fecto Luis Millapán.

El oficial policial añadió
que "la droga incautada equi-
vale a cerca de 150 dosis de co-
caína base, la cual se encontra-

ba distribuida en envoltorios,
lista para su comercialización
ilegal. Además de las sustan-
ciasilícitas, se incautó el teléfo-

no celular del imputado y dine-
ro en efectivo producto de la
venta de droga".

Los antecedentes queda-
ron en manos de la Fiscalía.C3
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DETENIDO POR PORTE DE ARMA

Detectives de la Brigada de Inves-

tigación Criminal (Bicrim) de la
PDI Copiapó, detuvieron a un
prófugo de la justicia por el deli-
to de porte de arma cortante, he-

cho ocurrido en una de las calles

de Copiapó. Mantenía tres órde-

nes vigentes de aprehensión, to-
das por el ilícito de porte de celu-

lar en recintos penitenciarios.
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